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ORTEGA NICOLAS MARIANO c/ R. F. TRANSPORTE S.A. s/ COBRO DE PESOS.-Expte.
N°2948/23. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

Proveyendo la presentación del letrado TUERO, AGUSTIN JOSE, por el actor:

 1) Se tiene presente el nuevo domicilio real denunciado de RF Transporte S.A, sito en calle José
Hernández 258, Resistencia, Departamento de San Fernando, provincia de Chaco. Se deja
constancia del mismo en el sistema SAE.

 2) Atento a lo solicitado  y de conformidad a lo normado por el art. 200 del CPCC, supletorio al
fuero, se autoriza a notificar el proveído del 16/05/2025 al accionado, mediante CARTA

DOCUMENTO. En tal sentido se recuerda al presentante que al momento de su confección, el
instrumento deberá contener los enunciados de una cédula e insertar en dicha manda, los códigos
QR que surgen de la presente providencia, los que se encuentran enlazados a la documentación
obrante y escrito de interposición para su visualización, todo ello en extensión PDF.

 3) Fecho, comparezca ante el Juzgado en día y hora hábil de despacho para su firma y expedición
por Secretaría. 2948/23.GDVC Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 30/07/2025
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